
MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUAT!:::MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 269-2023 
Guatemala, O 3 NOV 2023 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), estipula que 
la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha ley determina al 
Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten 
necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Número I O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que sean 
requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de 
Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en 
los casos que detalla la referida disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Educación solicita autorización a una modificación presupuestaria dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, destinada a completar el financiamiento de los servicios del 
Programa de Formación Inicial Docente (FID), que brinda la Facultad. de Humanidades de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala a los estudiantes del Profesorado de Educación Bilingüe 
Intercultural de la Dirección General de Educación Bilingüe Intercultural (DIGEBI); de igual 
manera se acreditan asignaciones en el renglón de gasto 435 Transferencias a otras instituciones sin 
fines de lucro a favor de las Organizaciones de Padres de Familia (OPF) de la Dirección de 
Planificación Educativa (DIPLAN), con el propósito de cubrir el Programa de Mantenimiento de 
Edificios Escolares Públicos del nivel de educación primaria. En tal sentido al tenor de lo indicado en 
el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización del gasto y las autoridades superiores 
de ese Ministerio como de las Unidades Ejecutoras involucradas, son autorizadores de egresos en 
cuanto a su presupuesto, por lo que, queda bajo su responsabilidad la modificación presupuestaria 
propuesta y la utilización correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial; 
correspondiendo la fiscalización a la Contraloría General de Cuentas, de conformidad con el referido 
Decreto, Artículo 17. 



Hoja Número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Educación por la cantidad de QI8,848,353. 

MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATt:MALA. C'.. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
Número 3 9 4 de fecha O 3 NOV 2023 , de la Dirección Técnica del 
Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
números 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica 
del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literal c); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Educación la 
modificación presupuestaria contenida en los comprobantes forma CO2, que a continuación se indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE VALORQ 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMERO 

TOTAL: 

1,018 Ministerio de 
Educación 

1,131 Ministerio de 
Educación 

Fuentes de financ1am1ento: 11 Ingresos comentes 
52 Préstamos externos 

ORIGEN 

11 

52 

DESTINO DÉBITO 

]8.848.353 

]l 1,978,353 

52 16,870,000 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

Ministerio de Educación 
Funcionamii;nto 

RESUMEN 

TOTAL: 

DÉBITO 

18.848.353 

18,848,353 
18,848,353 

CRÉDITO 

18.848.353 

1,978,353 

16,870,000 

CRÉDITO 

]8.848.353 

18.848.353 
18,848,353 



Hoja Número 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Educación por la cantidad de QI8,848,353. 

MINISTE:.RIO DE:. flNANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria en la cantidad 
de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES QUETZALES (Q18,848,353), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial 
de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del 
Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 
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11 GOBIERNO de 
CUATEMALA 

MINISTERIO 

DE FINANZAS 

PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: 3 9 4 FECHA: O 3 NOV 2023 

ASUNTO: EL MINISTERJO DE EDUCACIÓN SOLICITA AUTORJZACIÓN A UNA 
MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE Q18,848,353, CON FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 11 INGRESOS CORRJENTES Y 52 PRÉSTAMOS 
EXTERNOS.-------------------

Documento Expediente 
Fecha de 

Entidad Fecha reingreso a 
Número Número la D.T.P. 

Dirección de 
Crédito Providencia 

Público del DCP-SO- 26/10/2023 
Ministerio de DAEPE-81-

Finanzas 2023 2023-77209 26/10/2023 
Públicas 

Ministerio de Oficio DAFI-
Educación DP-1746-2023 17/10/2023 

*************************************************************** 

Atentamente, se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

1. Mediante el Decreto Número 10-2018, el Congreso de la República de Guatemala aprobó 
las negociaciones del Contrato de Préstamo Número 3618/OC-GU, celebrado entre la 
República de Guatemala y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), destinado a la 
ejecución del Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa, que 
tiene como objetivos específicos aumentar y contribuir a mejorar la educación 
preprimaria y primaria, que incluye acciones de infraestructura escolar con énfasis en 
zonas rurales, urbano-marginales y formación inicial de docentes; adquisición de libros, 
textos escolares, materiales didácticos para escuelas, docentes y estudiantes. 

2. El Ministerio de Educación a través del Oficio Número DAFI-DP-1746-2023 del 17 de 
octubre de 2023, solicita autorización a una modificación presupuestaria dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente en la cantidad de QlS,848,353 con fuentes de 
financiamiento 11 Ingresos corrientes y 52 Préstamos externos, orientada a financiar las 
acciones contenidas en el Plan Operativo Anual (POA), de distintas dependencias del 
referido Ministerio. 

3. Con Providencia número DTP-DEPRE-SECyA-1182-2023 del 19 de octubre de 2023, 
esta Dirección Técnica del Presupuesto traslada el expediente de mérito a la Dirección de 
Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas para que se sirva emitir opinión sobre 
la viabilidad de los débitos y créditos de los Préstamos números BID EDUCACIÓN 
Programa para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa y KFW/MINEDUC 
Proyecto de Educación Rural V (PROEDUC V), propuestos en la modificación 
presupuestaria solicitada por el Ministerio de Educación, según lo establece el Acuerdo 
Gubernativo Número 367-2022 que aprobó la Distribución Analítica del Presupuesto 
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